
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de octubre de 2023. A despacho del 

señor juez informándole de la solicitud incoada por el apoderado de la parte 

interesada, de modificación de la cuota provisional de alimentos a cargo del 

demandante en razón a su desvinculación de la Universidad de Caldas. Para 

proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2023-00251 

Auto de sustanciación nro. 368 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, once (11) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, en este proceso de 

OFRECIMIENTO VOLUNTARIO DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGULACIÓN DE 

VISITAS, promovido a través de apoderado judicial por el señor JONATHAN 

CASTAÑO ORTEGÓN, identificado con cédula de ciudadanía nro. 75.108.059, en 

contra de la señora ÉRIKA JULIETH RAMÍREZ JIMÉNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 1.053.806.886, como representante legal de su menor hijo EMILIO 

CASTAÑO RAMÍREZ, previo a resolver la solicitud incoada por la parte demandante, 

se REQUIERE al mismo para que aclare en qué sentido pretende la modificación de 

la cuota alimentaria provisional decretada en favor del aquí menor, realizando una 

solicitud concreta y específica al despacho.  

 

Para el efecto se le recuerda al señor JONATHAN CASTAÑO ORTEGÓN que 

la cuota provisional de alimentos decretada fue fijada en la suma por este ofertada, y 

para lo cual desde ya se le indica que la misma no puede ser modificada de manera 

regular al antojo del demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  

JUEZ 

JCA 
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